
Santa Rosa, 30 de Diciembre de 1998 
 
VISTO: 
 El artículo 39 inciso c) de la Ley Nº 1831 -Impositiva Año 1999-; y 
CONSIDERANDO: 
 Que el mismo se prevé la reducción a cero (0) de la alícuota del Impuesto Sobre los Ingresos 
Brutos para los contribuyentes que desarrollen la actividad de “Construcción de obras” cuando se reúnan 
determinadas pautas taxativamente enumeradas, dejando librado a la reglamentación la forma, 
condiciones y requisitos indispensables para acceder al beneficio; 
 Que tal disposición se encuentra contenida en el texto del artículo 37 inciso c) de la Ley Nº 1680 
-Impositiva Año 1996-, reglamentada por el Decreto Nº 294 del 29 de Diciembre de 1995 y cuya vigencia 
fuera prorrogada mediante los Decretos Nº 2577/96 y 2137/97, ante idénticas normas para los ejercicios 
fiscales 1997 y 1998 -artículos 36 inciso c) de la Ley nº 1726 y 38 inciso c) de la Ley nº 1783 
respectivamente-; 
 Que consecuentemente, resulta procedente extender sus alcances para el ejercicio fiscal 1999; 
 
POR ELLO: 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- Prorrogar hasta el 31 de Diciembre de 1999, la vigencia de la totalidad  
de las disposiciones contenidas en el Decreto Nº 294 del 29 de Diciembre de 1995, dejando constancia de 
que las referencias a la Ley Nº 1680 deben considerarse efectuadas a la disposición correlativa de la Ley 
Nº 1831.- 
Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Hacienda,  
Obras y Servicios Públicos.- 
Artículo 3º.- Dese al Registro Oficial y al Boletín Oficial, comuníquese, publíquese  
pase al Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos a sus efectos.- 
DECRETO Nº 1958/98.- 


